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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE IMPUGNACIÓN

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/10/2021 9:03
Para:  Gladys Stella Lozano Salazar <glozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo. 

Atentamente, 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA 
Secretario

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se restringe el uso de documentos impresos y solo en
la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable. 
*****************************************************************************************************************
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues solo se requiere de internet y un manejo

elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso, recepción de memoriales, pases al despacho,

y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma gratuita copia de la providencia.
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De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 7:32 a. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE IMPUGNACIÓN
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Luz Mendoza <luzmendozaconeo@gmail.com> 
Enviado: lunes, 25 de octubre de 2021 12:41 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE IMPUGNACIÓN
 

DRA.
ANGELA DIANA FUMINAYA
JUEZ TERCERO DE FAMILIA VALLEDUPAR
 
DEMANDANTE: SAMUEL GARCÍA
DEMANDADO: JESUS DAVID GARCIA ARIAS
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: REGISTRO CIVIL No 1066284746
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA MARGARITA ARIAS LAZCANO C.C. No 1.065.123.809
APODERADO: LUZ ESTELA MENDOZA CONEO
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No: 45.693.067
CORREO ELECTRÓNICO: LUZMENDOZACONEO@GMAIL.COM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama  Judicial  del  Poder  Público 
Oficina Judicial –Valledupar- Cesar– 

 
DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
JURISDICCIÓN: JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO FAMILIA-VALLEDUPAR.  
 
Grupo/clase de Proceso: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD.  
 

 
DEMANDANTE (S) 

 
SAMUEL                          GARCÍA                  LOZANO                19.617.462 
Nombre (s)                      1º. Apellido             2º Apellido              No de C.C. 

           DEMANDADO (S): 
JESUS DAVID GARCIA ARIAS 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: REGISTRO CIVIL: 1066284746 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA MARGARITA ARIAS LAZCANO C.C. No 

1.065.123.809 

DOMICILIO: CRA 7 No 6-05 CARACOLICITO- CESAR,  

CORREO ELECTRONICO: LUZMENDOZACONEO@GMAIL.COM 

NOMBRE DEL APODERADO: LUZ ESTELA MENDOZA CONEO 

CIUDAD DE DOMICILIO: VALLEDUPAR  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No: 45.693.067   T.P. 310620 

NOTIFICACIONES: DIAGONAL 20 # 3064 SABANAS CORREO 

ELECTRONICO: LUZMENDOZACONEO@GMAIL.COM  

Dirección Notificaciones. Correo electrónico:  luzmendozaconeo@gmail.com                                                                                                                                                                                     
                                                     
Radicado Proceso   20001-31-10-0001-2021-00211-00  
 
 

No. De Cuadernos: (   1   )  Folios Correspondientes: ( 17 )
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 LUZ ESTELA MENDOZA CONEO 
ABOGADA    

 
__________________________________________________________________________________________________  

                                                ____________________________________________________________          luzmendozaconeo@gmail.com    

 

Doctora: 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA VALLEDUPAR 

E.           S.          D. 

 

 

Ref: DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

RADICADO: 20001-31-10-001-2021-00211-00. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

DEMANDANTE: SAMUEL GARCÍA LOZANO. 

 

1. DEMANDADO: 
NOMBRE: JESUS DAVID GARCIA ARIAS 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

CIUDAD DE DOMICILIO DEL DEMANDADO: CARACOLICITO- CESAR 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1066284746 

NOMBRE DE LA REPRESENTANTE LEGAL: MARIA MARGARITA ARIAS LAZCANO 

DOMICILIO DE LA REPRESENTANTE LEGAL: CRA 7 No 6-05 CARACOLICITO- CESAR 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 1.065.123.809 DEL COPEY 

NOMBRE DEL APODERADO: LUZ ESTELA MENDOZA CONEO 

CIUDAD DE DOMICILIO: VALLEDUPAR  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN No: 45.693.067 

TARJETA PROFESIONAL:310620 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: DIAGONAL 20 # 3064 SABANAS o en la 

secretaría de su despacho. 

CORREO ELECTRÓNICO: luzmendozaconeo@gmail.com 

 

 

Respetada doctora: 

 

LUZ ESTELA MENDOZA CONEO mayor de edad, domiciliada y residente en 

Valledupar, identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.693.067, 

abogada en ejercicio y Tarjeta Profesional 310620 del H.C.S.J., obrando 

en mi condición de apoderada especial del menor JESUS DAVID GARCÍA ARIAS 

representado legalmente por la señora MARÍA MARGARITA ARIAS LAZCANO 

conforme al poder que adjunto, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito 

dar contestación a la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Admito en forma parcial el siguiente hecho: 

  

PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que, el demandante y la 

demandada sostuvieron esos encuentros todos los fines de semana, ya que 

ella trabajaba por fuera y solo se podían ver esos días.  Pero tiempo 

después, ella se enteró que en realidad era un hombre casado, por lo 

que decidió romper la relación. 
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No admito los siguientes hechos: 

 

SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante le comunicó su estado de embarazo 

al demandante, y este solo le respondió que podía entregarle un dinero 

para que solucionara el problema y seguramente para él, eso lo libraba 

de tener responsabilidades. Por su parte a la madre de mi defendido, al 

conocer que él era casado tampoco le interesó mantener la relación de 

pareja con él; no obstante, siempre le dejó en claro su responsabilidad 

como padre. 

En cuanto a la afirmación de que ha venido cumpliendo con la obligación 

del menor, es totalmente falso; por desentenderse de su obligación, el 

Despacho de la Defensora de Familia Centro Zonal Ciénaga- Magdalena, 

fijó audiencia  para el día 26 de mayo de 2009, pero se consideró 

fracasada ya que el demandante no asistió, por lo que mediante 

resolución No 001, la Defensora de familia, procedió a restablecer los 

derechos del menor, FIJANDO a su favor el 50% de un salario mínimo como 

CUOTA DE ALIMENTOS. 

 

TERCERO: No me consta. 

 

CUARTO: No me consta el físico de los hijos del señor ni su parecido 

con ellos. 

En cuanto al presunto hecho de que la madre de mi defendido sostenía 

relaciones con otra persona, es necesario aclarar que el demandante 

tiene muchos años afirmándolo y manifestando sus dudas sobre la 

paternidad; inclusive para el año 2015, en la contestación de una 

demanda ejecutiva de alimentos de radicado No 2015-00-191-00 de 

conocimiento del JUZGADO PROMISCUO MINICIPAL DE EL COPEY en el hecho 

PRIMERO Y CUARTO deja claro que ya era de su conocimiento el presunto 

hecho.  

Pero, es menester informarle su señoría que esas afirmaciones son 

totalmente falsas y como lo manifiesta él mismo son “comentarios de 

oídas” nada creíbles para las personas que conocen a la madre de mi 

defendido, ya que su vida social y privada ha sido ejemplar y correcta, 

muy trabajadora, dedicada a la atención de su esposo e hijos, tal como 

pueden manifestarlo sus familiares, vecinos, amigos y los habitantes de 

Caracolicito, municipio donde vive. 

 

QUINTO: No es cierto, el demandante se enteró por aviso y por 

notificación personal a través de correo certificado, de que debido al 

incumplimiento de su obligación como padre, enfrentaba un proceso 

Ejecutivo de alimentos en el Juzgado Promiscuo del Copey-Cesar, cuya 

justa sentencia, fue a favor del menor. 

En cuanto a que se enteró hace quince días de que el hijo es de un señor 

Hernando García, no es cierto, pues, podemos observar que en el hecho 

cuarto, el abogado afirma lo siguiente: “… ella tenía una relación 

sentimental con otro sujeto y aun así mi poderdante cumplía a cabalidad 

con su obligación, así como quedó estipulado en el acta de conciliación 

ante la comisaría de familia de esta localidad”. Esa acta de la que 

habla el abogado de la contraparte fue firmada en el año 2016, lo cual 

prueba que para ese año ya el señor tenía conocimiento del presunto 

hecho. 
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En cuanto a que ella se está aprovechando de él porque sabe que él no 

es el padre, no es cierto, es una falsa acusación contra ella, con el 

ánimo de seguir evadiendo sus responsabilidades como padre, pues la 

madre de mi poderdante nunca tuvo una relación con el mencionado señor, 

no existen pruebas ni testigos de ello porque es totalmente falso, 

además a ella no le asiste la menor duda de que el menor es hijo del 

demandante. 

 

SEXTO: Parcialmente cierto, en el año 2008 si sostenían relaciones 

sexuales, prueba de ello es el nacimiento del menor en el 2009. En 

cuanto a que no ha tenido relaciones de amistad es cierto, pues, cuando 

supo que estaba embarazada se desentendió. Y ella al conocer que él era 

casado perdió el interés en él. 

 

SÉPTIMO: No me consta que resida con su núcleo familiar pues, hace poco 

una prima del demandante, le informó a la madre mi defendido que él se 

había divorciado de su esposa y ella se había llevado todo y lo había 

dejado sin nada. No sabemos si fue una estrategia para que la madre de 

mi defendido retirara la demanda de alimentos que se le había notificado 

días antes o si es cierto lo del divorcio. 

En cuanto al domicilio del señor, según informa mi poderdante, vive en 

el municipio de Algarrobo, dónde es dueño de uno de los mejores graneros 

del municipio, y aun así no cumple con la alimentación de su pequeño e 

indefenso hijo, sometiéndolo con la conducta a abandono y a maltrato 

por negligencia y violando los derechos del menor a la protección, 

alimentación, a la familia y al desarrollo integral. 

  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES: 

 

De manera expresa manifiesto que me opongo en forma clara, completa y 

concreta a todas las pretensiones incoadas por el ejecutante en contra 

de mi poderdante, debido a que las mismas carecen de fundamentos 

legales, basado en lo que indico a continuación: 

  

A LA PRIMERA: Me opongo, pues, el demandante interpone la acción 6 años 

después de enterado del supuesto hecho, tiempo en que se encuentra 

configurada la caducidad para ejercer la acción por haberse superado el 

término concedido para tal efecto, debido a que desde antes del año 

2015 ya el señor manifestaba que tenía sus dudas sobre ésta; Y según la 

Corte Suprema de Justicia, en Sentencia SC- 54142018 de dic. 11/18 y el 

artículo 248 del Código Civil, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1060 del 2006, la oportunidad en la que puede impugnarse la paternidad 

es dentro de los 140 días siguientes a aquél en que tuvieron conocimiento 

de que no es el padre o madre. 

 
A LA SEGUNDA: Me opongo, ya que el artículo 105 del decreto 1260 de 

1970 establece la prueba reina para demostrar si se es o no se es padre, 

esto es partida, folio o certificados, y el parentesco del menor está 

acreditado con el registro civil de nacimiento NUIP 1066284746 

indicativo serial 41989795 inscrito el 7 de abril de 2009 ante la 

Notaría Primera de Valledupar, y en caso de ser ordenada para el caso, 

la prueba solo confirmará la paternidad del demandante. 
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A LA TERCERA: Me opongo, ya que el parentesco del menor está acreditado 

en el registro civil de nacimiento. En cuanto a la prueba del estado 

civil, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en sentencia 

de junio 17 de 2011 M.P. Pedro Octavio Munar cadena, expuso: 

“Un determinado estado civil se obtiene, entonces por la ocurrencia de 

los hechos o actos que lo constituyen o por el proferimiento de la 

respectiva providencia judicial que lo declara o decreta. Pero estos 

hechos, actos o providencias que son la fuente del estado civil, sin 

embargo no son prueba del mismo, porque de manera expresa el legislador 

dispuso que el estado civil debe constar en registro del estado civil 

y que los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas 

ocurridos con posterioridad a la vigencia de la ley 92 de 1938, se 

probarán con una copia de la correspondiente partida o folio, o con 

certificados expedidos con base en los mismos (artículos 101 y 105 del 

Decreto 1260 de 1970)” Sentencia 22 de marzo de 1979, tesis reiterada 

en los fallos de 29 de abril de 1988, 21 de octubre de 1992 y 65 de 

abril de 1995, entre otros) 

Mas exactamente: como quiera que en tratándose de la prueba del estado 

civil existe tarifa legal, de modo que el ordenamiento señala 

detalladamente los documentos mediante los cuales este se prueba, es 

patente que los actos o acontecimientos que los constituyen no son, 

salvo algunas excepciones (verbi gratia cuando se firma en el acta de 

nacimiento), los medios de comprobación conducentes…” 

 

A LA CUARTA: Me opongo al pago de daños y perjuicios al demandante, 

porque no están causados, ni probados, mucho menos cuando y no hay 

razones que justifiquen esos conceptos (art 235 CC). El verdadero 

perjudicado es el menor, “justamente por la naturaleza de desprotección 

global a la que se somete a un niño cuando no se le garantiza su derecho 

de alimentos” (Sentencia 2015/T-676). 

 

EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD 

El demandante interpone la acción 6 años después de enterado del 

supuesto hecho, tiempo en que se encuentra configurada la caducidad 

para ejercer la acción por haberse superado el término concedido para 

tal efecto, debido a que desde antes del año 2015 ya el señor manifestaba 

que tenía sus dudas sobre ésta; Y según la Corte Suprema de Justicia, en 

Sentencia SC- 54142018 de dic. 11/18 y el artículo 248 del Código Civil, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1060 del 2006, la oportunidad 

en la que puede impugnarse la paternidad es dentro de los 140 días 

siguientes a aquél en que tuvieron conocimiento de que no es el padre 

o madre. 

Una demanda no es cierta cuando no deviene objetivamente del texto 

normativo, ni los cargos se derivan de la proposición jurídica 

demandada, sino que se desprenden de apreciaciones subjetivas, 

presunciones, sospechas, supuestos, conjeturas; y como lo he demostrado, 

esta demanda a la que se enfrenta mi defendido se sustenta en conjeturas 

que no son ciertas y en presuntos hechos y no se desprende objetivamente 

de las leyes invocadas como fundamentos, y así las cosas, la demanda 

carece de certeza. 
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Huelga reiterar en cuanto a lo incoado en el petitorio por el demandante, 

que ninguna pertinencia tendría para el hecho que se entiende probar, 

circunstancia ante la cual la petición resulta notoriamente improcedente 

(art 43-2 ibídem). 

    

En el caso concreto la demanda carece de claridad y de certeza; en ese 

orden de ideas, conforme al inciso 2 artículo 90 C.G. del P. ruego su 

señoría rechazar la demanda de la referencia y ordenar devolver sin 

necesidad de desglose la solicitud y sus anexos, salvo la copia del 

archivo del juzgado y la actuación surtida.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

EXCEPCIÓN DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES 

Artículo 82. Requisitos de la demanda 

 

El derecho a la filiación está integrado por un conjunto normativo que 

regula la determinación, establecimiento o emplazamiento de la relación 

paterno-materna filial, así como la modificación y extinción de tales 

relaciones. Lo anterior supone la necesidad de que se ciña estrictamente 

a lo establecido para ello. En cuanto a los fundamentos de derecho 

requeridos, queda demostrada la falta de requisitos para incoar la 

demanda ya que esta no tiene ninguna pertinencia para el hecho que se 

entiende probar, circunstancia ante la cual la petición resulta 

notoriamente improcedente (art 43-2 del Código General del Proceso). 

 

PETICIONES:  

 

Con todo respeto, solicito a su señoría que previo trámite legal 

correspondiente, proceda su despacho a efectuar las siguientes 

declaraciones y condenas: 

PRIMERA: Ruego su señoría desmerecer el derecho, ya que éste no le 

asiste al demandante y declarar probada las excepciones contra la acción 

que dio origen a la presente demanda.  

SEGUNDA: Consecuencialmente, dar por terminado el proceso. 

TERCERA: En caso de que su señoría considere necesario ordenar la 

prueba, le ruego que ésta se haga en Instituto de Medicina legal y 

Ciencias Forenses de Valledupar el cual funciona en el Hospital Rosario 

Pumarejo de López de Valledupar, o en otra entidad del Estado que 

practique el examen referido y no permita que se haga en una entidad de 

carácter privado. 

CUARTA: Conforme al inciso 2 artículo 90 C.G. del P. ruego su señoría 

rechazar la demanda de la referencia y ordenar devolver sin necesidad 

de desglose la solicitud y sus anexos, salvo la copia del archivo del 

juzgado y la actuación surtida. 

QUINTA: Ruego su señoría, Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

Solicito comedidamente tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1. Registro civil del menor. 
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2. Resolución No 001 de mayo 26 de 2009, por medio de la cual se fija 

provisionalmente cuota alimentaria a favor del menor JESUS DAVID 

GARCIA ARIAS; por medio de la cual pretendo probar el HECHO 

SEGUNDO. 

3. Copia de contestación de demanda de fecha 12/04/2016, del Juzgado 

Promiscuo Municipal del Copey, radicado 2015-00-191-00, con la 

cual pretendo probar lo afirmado en cuanto al HECHO CUARTO. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que los originales 

reposan en los archivos del Juzgado Promiscuo Municipal del Copey. 

4. Notificación por aviso y la citación para notificación personal 

del Ejecutivo de alimentos en el Juzgado Promiscuo del Copey-Cesar, 

realizada al demandante; con las cuales pretendo probar lo afirmado 

en cuanto al HECHO QUINTO. 

5. Las documentales allegadas por el demandante con la demanda 

principal, especialmente el registro civil de nacimiento del menor 

JESUS DAVID GARCIA ARIAS NUIP 1066284746 indicativo serial 41989795 

inscrito el 7 de abril de 2009 ante la Notaría Primera de 

Valledupar. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Señalar fecha y hora para que el ejecutante, el señor SAMUEL GARCIA 

LOZANO, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé. 

 

TESTIMONIALES: 

Ruego su señoría, recepcionar el testimonio de siguientes testigos para 

declaren sobre lo ejemplar y correcta que es la vida social y privada 

de la madre de mi defendido, con lo que me propongo probar el hecho 

cuarto:  

1. María Margarita Daza, identificada con cédula de ciudadanía No 

39.462.112, de ocupación ama de casa, la cual puede ser ubicada 

para efectos de notificación en la Calle 7 carrera 8-35 del 

municipio de Caracolicito-Cesar, o a través del teléfono 

3137096175.   

2. Bryan José Duarte Lazcano, identificado con cédula de ciudadanía 

No 1.065.126.953, persona independiente, quien puede ser 

notificado con el fin de rendir testimonio sobre lo incoado en el 

libelo de la contestación en la Calle 5 # 5-31 del municipio de 

Caracolicito- Cesar, o a través del correo electrónico 

bryjodulaz@gmail.com, teléfono 3145743236 

3. Sugey Katherine Arias identificada con cédula de ciudadanía No 

1.065.127.974, de ocupación ama de casa, la cual puede ser ubicada 

para efectos de rendir testimonio sobre lo incoado en el libelo de 

la contestación en la Carrera 3-35 del municipio de Caracolicito-

Cesar, o a través del teléfono 3105064256 

4. Francisco Javier Oviedo Ballestas, identificado con cédula de 

ciudadanía No 15.249.316, Pastor de una congregación, quien para 

efectos de rendir testimonio sobre lo incoado en el libelo de la 

contestación puede ser ubicado en la Calle 7 # 547 del municipio 

de Caracolicito-Cesar, o a través del teléfono 3107074965. 

5. José Ignacio Orozco Zubiria identificado con cédula de ciudadanía 

No 1.003.199.000 de ocupación estudiante, el cual puede ser ubicado 

para efectos de rendir testimonio sobre lo incoado en el libelo de 
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la contestación en la Calle 7 # 557 del municipio de Caracolicito-

Cesar, o a través del correo electrónico: 

Orozcozubiriajose1289@gmail.com, teléfono 3122519421. 

Los testigos también pueden ser citados por intermedio de la suscrita.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Invoco como fundamento: 

Artículos 43-2 del Código General del Proceso. 

Inciso 2 art 90 del Código General del Proceso. 

Art 82 del Código General del Proceso. 

Art 386 del Código General del Proceso. 

Ley 1060 de 2006. 

Art 235 Código Civil 

Sentencia 2015/T-676  

Sentencia SC- 54142018 de dic. 11/18 

Artículo 248 del Código Civil 

Artículos 101 y 105 del Decreto 1260 de 1970 

Sentencia 22 de marzo de 1979, tesis reiterada en los fallos de 29 de 

abril de 1988, 21 de octubre de 1992 y 65 de abril de 1995 

 

ANEXOS: 

 

Me permito anexar 3 copias de este escrito, una para archivo del juzgado, 

otra para el traslado al demandante. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA: 

 

Por la naturaleza del proceso y el domicilio de las partes, es Usted 

competente para conocimiento del proceso, el cual debe regirse por lo 

estipulado en el art 386 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante y su menor hijo recibirán notificaciones en la CARRERA 7 No 6-

05 CARACOLICITO- CESAR, o por medio del correo electrónico y teléfono de su 

apoderada luzmendozaconeo@gmail.com, 3177522567. 

 

Las testigos María Margarita Daza y Sugey Katherine Arias, no poseen 

una cuenta de correo electrónico, por lo que también pueden ser citadas 

por intermedio de la apoderada al correo electrónico; 

luzmendozaconeo@gmail.com. 

 

La Suscrita apoderada, gustosamente recibirá notificaciones en la 

DIAGONAL 20 # 3064 SABANAS de la ciudad de Valledupar, g-mail: 

luzmendozaconeo@gmail.com, celular 3177522567 o en secretaría de su 

despacho. 

 

Con sentimientos de amistad, 

  

 
Atentamente, 
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